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OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de los Tribunales calificadores de
las pruebas selectivas para ingreso en d Cuerpo
AUXiliar de Admímstración Civil por la que se de
termina el orden ae actuación de los asptrantes en
la tase ae oposiCión; se señalan normas para la
realización del prim eJercicio.

Celebrado el sorteo para determinar el orden de actuación
de los participantes en .laS pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo Auxiliar de Administración Civil, convocado por re
solución de los Tribunales calülcadores de 1 de marzo de 1971
(<<Boletín Oficial del Estado» del dia 2), .ha. correspondido actuar
en primer lugar al aspirante que figura en la relación de ad
mitidos con el número 1.167.

En consecuencia, se examinarán con el Tribunal «A», en Ma-
drid, los números comprendidos entre el 7.167 y el 11.397, ambos
inclusive, más los que deban _examinarse en Granada, Palma
de Mallorca y sevilla; con el Tribunal «B», en .Madrid, los nú
meros comprendidos entre el 11.398 y el 15.627. ambos Inclusive,
mas los que deban hacerlo en Barcelona, Murcia, Valencia y Za
ragoza; oon el Trtbunal 110», en Madrid, los números compren
didos entre el 15.628 Y el fina! de la lista,. y el número 1 al 2.936.
ambos incluSive. más los que deban hacerlo en La Coruña. León
y Valladolid, y con el Tribunal «Dlt, en Madrid, los numeres com
prendidos entre el. 2.937 y el 7.166. ambos inclusive. más los
que deban examinarse en Bilbao, Burgos, sal1IDlanca y santa
Cruz de Tenerite.

El. primer examen en Madrid. Escuela Técnica Superior de
Ingenieros Industriales (José Gutiérrez Abascal, 2, Altos del
Hipódromo), se realizará con la Bíguiente distribución:

Día 22 de marzo:

A las quince treInta horas, del número 7.167 al 8.224.
A 188 dieciocho horas, del número 8.225 al 9.282.

Dia 23 de marro:

A las quince treinta horas. del número 9.283 al 10.340
A las dieciocho horas. del número 10.341 al 11.397.

Día. 24 de marzo:

A las quince treinta horas, del número 11.398 al 12.455.
A las dieciocho horas. del número 12.456 al 13.513.

Día 25 de marzo:

A las quince treinta horas, del 13.514 al 14.571.
A las dieciocho horas, del número 14.572 al 15.627.

DIa. 26 de marzo:

A las quince treinta horas, del número 15.628 al 16.685.
. A !as dieciocho horas, del número 16.686 al final y del

nwnero 1 al 822.

Dia 27 de marzo:

A las nueve horas, del número 822 al 1.880.
A las once treinta horas, del número 1.881 al 2.936-

Dio. 29 de marzo:

A las quince treinta horas, del número 2.937 al 3_994.
A las dieciocho horas, del número 3.995 al 5.051.

Día 30 de marzo:

A las quince treinta. horas, del número 5.052 al 6.1oa
A las dieciocho horas, del número 6,109 al 7.166.

h
~ ~nvoeatorias para actuar en las diversas localidades se

aran slempre a partir del número 7.167.
Los señores oposItores ufilizarán para la realización del exa

men las máqumas de escribir de que se hayan provisto. Igual~
mente debe!án llevar pluma o bolígrafo.

Toda maquina de escribir que se introdUzca en la sala de
eXamen deberá llevar una tarjeta en forma visible en la que
conste: Nombre, apelll<!<ls y número del opositor u opositores
que vayan a utlllzarl&.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Va.cantes los siguientRs Registros de le. Propied,ad y Mercan
tiles. se anuncia para su pr.ovisión por concurso entre Regis
tradores, conforme al artículo 284 de la. Ley Hipotecaria:

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la q'lle se anuncian va~

cantes de Registros de la Propiedad para su provi~

sión en concurso ordinario.

Audiencias

Madrid.
MiH.1ríd.
Mad.rid.
MaGl"id.
Madrid.
S€vllla.
Sevilla.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Vall(ldolid.
Valladolíd.

. Cacel'€s.
Valencia.
Barce~oll'a.

Valladolid.
Granada.
Albacete.

(1) Vacante su.jeta a las resultas del expedlente de división
material de~ Registro de Madrid número 9 en tres oficinas.

(2) Acuerdo ministerial fecha 1 de marzo de 1971. de diviSIón
materiaL para quedar- servido por tl'BS titulares en régImen de di_
visión personaL hasta que se lleve a efecto aquélla. y con adapta·
ción a terceras partes de lo dispuesto en el artículo 485 del Regla
mento Hipotecario por io que se refiere a su funeionamiento in~
terno.

(3) Acuerdo ministerial de 2 de marzo de 1971. de diviSIón
personal con dos titulares -en tanto se lleve a efecto ia mate
rial- y con aplicadón del articulo 485 reglamentario respecto a
su ré.nmen interno.

(4) En cumplimiento Decreto creación fecha 31 de diCiembre
<le 1970. esta oficina se encuentra. sometida en su régimen inter
no a un afio de honorarios conjuntos -contado a pnrtir de 25 de
fetH-ero de 1971- con el RegIstro de Madrid número 13. como pro
cedentefl ambos del antiguo número 3 de esta; capital.

(5) Vacante sujeta a las resultas del expedlente de di.vlsión
material dei Regi.stI".) de Madrid número 8 en dos oficinas. servi
das cada una de ellaS por dos tItula.res en régJmen de división
personal.

(6) En cumplim.1ento Decreto creación fecha 20 de agosto
de linO. esta. oficina se encuentra sometida. en su régimen inter
no a tres aftas de honorarios conjunto.,; --contados a partIr de
1 de enero de 1971- con el Registro de Madrid número 11. como
procedentes ambos del antIguo número lO de esta capital; dicho
régimen cesará en caso de vacante del exPresado Registro nú~
mero 11.

(7) Acuerdo ministerial de 2 de marzo de 1971 de nueva dlvi~
816n personal con <los titulares del RegIstro de Va1Ia.dolld II---en
tanto se lleve a efecto la materiai- al 25 por 100 en su rég!men
Interno, con aPl1cación del artículo 485 reglamentario en sus re
laciones entre los Registros II-A) y II-B) entre si y con respecto
al de Valladolid, l.

Madrid. número 2 _...........••
Madrid, númen 9·II (1) •••.....••...•• _.•....•...•.••
Getafe, 1 (2) .
G€tafe, JI (2) .
Getafe, 111 (2) .
Córdoba, I (3) .......................................•.....
Córdoba, 11 (3) .
Madrid, número 3 (4) ••..•...•.••.. _ ..
Madrid, número 4-1 ' .
Matirid, numero 8-1 (5) .
Madrid, número 8-IU (5) ' .
Madrid, número 8-IV (5) .
Madrid, número 10 (6) .
Valladolid, II-A) (7) .
Valladolid, II-B) (7) ...............................•...•
Mérida ..........................•........................•.••..
Játiva ~ .
Igualada .................•.......••........................••.
Vitigudint?--Ledesma •................................•.••.
Antequera -. . .
Casas-Ib:iñez .

________~R~egistros

Media hora antes de iniciarse los ejercicios, las máquinas que
vayan a ser utilizadas deberan situarse dentro de la sala, en los
lugares que indique el Tribunal.

Loo opositores deberán 1r provistos de una fotograha de ta
maño semejante a la del carnet de identidaD.. Todos deberán
exhibir el documenM ·nacionai de identidad.

Alcalá de Henares, 5 de marzo de 1971.-El secretario del
Tribunal «A», Maria Luisa Jordana Fuentes.

GOBIERNO.DELPRESIDENCIA


